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05001310501320230019100 Ordinario MONICA PATRICIA
ARBOLEDA MONTOYA

COLPENSIONES Auto concede término solicitar pruebas
Se otorga a la parte demandante hasta el día de celebración de la
audiencia del artículo 77 del CPTYSS, donde deberá indicar y
aportar las pruebas que tiene en su poder, las cuales se
decretarán de oficio. (ver auto en micrositio del Juzgado) JDC

11/04/2024

05001310501320230020500 Ordinario ISBELIO GUARIN
GONZALEZ

COLPENSIONES Auto concede término solicitar pruebas
Se otorga a la parte demandante hasta el día de celebración de la
audiencia del artículo 77 del CPTYSS, donde deberá indicar y
aportar las pruebas que tiene en su poder, las cuales se
decretarán de oficio. (ver auto en micrositio del Juzgado) JDC

11/04/2024

05001310501320230025600 Ordinario LUZ MARY BAYER
CORRALES

COLPENSIONES Auto concede término solicitar pruebas
Se otorga a la parte demandante hasta el día de celebración de la
audiencia del artículo 77 del CPTYSS, donde deberá indicar y
aportar las pruebas que tiene en su poder, las cuales se
decretarán de oficio. (ver auto en micrositio del Juzgado) JDC

11/04/2024

05001310501320230039000 Ordinario MARIA ELENA LONDOÑO
JARAMILLO

COLPENSIONES Auto concede término solicitar pruebas
Se otorga a la parte demandante hasta el día de celebración de la
audiencia del Artículo 77 del CPTYSS, donde deberá indicar y
aportar las pruebas que tiene en su poder, las cuales se
decretarán de oficio.Actuación registrada en el sistema integrado
único de gestión judicial SIUGJ. Descargar Auto del micrositio
del Juzgado- Página Rama Judicial, en el módulo de autos y
consultando con la fecha (AMB)

11/04/2024

05001310501320241005500 Tutelas MARINA DEL SOCORRO
LONDOÑO MACIAS

PROTECCION Auto concede impugnación tutela
Se concede impugnación de tutela y se remite al TSM. ESJ 

11/04/2024

05001310501320241007100 Tutelas JORGE ELIECER
CARDENAS

COLPENSIONES Auto admite tutela
SE ADMITE TUTELA Y SE CONCEDE TÉRMINO DE 2
DÍAS PARA ALLEGAR RESPUESTA. (Descargar auto del
micrositio del Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el
link de autos y consultando con la fecha) ESJ

11/04/2024
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5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE
SECRETARIO (A)


